
CONCEDE EL BONO A QUE SE REFIERE LA
LEY N" 20.305, A DOÑA AGUSTINA ARRATIA
ULLOA

Lota, 08llÁY02019

DEcREro N"pg? t§l
VISTOSj Decreto DEM No 601 del 30.09.2015 y Decreto N" 803 det 14.12.2015 que detega firma bajo ta
fórmula "por orden del Señor Alcalde". Lo dispuesto en el artículo 1 18 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado; en
el artfculo 5 y 12 de la Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de las Mun¡c¡pal¡dades; Ley 20.305, Ley 20.A22 y

CONSIDERANDO:

1.- La Sol¡c¡tud Bono Post Laboral y carta de renuncia Ret¡ro Voluntario Ley No 20.976, presentada por
don AGUSTINA ARRATIA ULLOA de fecha 24 de octubre de 2017.

2.- Los antecedentes que respaldan la Sol¡citud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumpl¡miento
de los requ¡sitos ex¡gidos por la ley son:

- Fotocop¡a de cédula de identidad - Cert¡ficado de la Superintendencia de Pens¡ones T/C - Carta de renuncia
Retiro Voluntario Ley 20.822 - Liquidación de sueldo año 2008 - Certificado de afiliación AFP o Compañía de
Seguros - Cert¡ficado de antigüedad y calidad juríd¡ca del MINEDUC y DEM - Certificado de cese de
funciones.

3.- El certif¡cado N" 70749, emit¡do por la Super¡ntendencia de Pensiones que ¡nforma que doña AGUSTTNA
ARRATIA ULLOA t¡ene una tasa de reemplazo líquida estimada 36.81%.

4.- El Decreto N'683 (C) de cese de funciones, de fecha 04 de marzo de 2019, que pone término a su relac¡ón
laboral el 05 de mar¿o de 2019.

DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE a doña AGUSTTNA ARRATTA ULLOA céduta de ident¡dad , un
bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2019 ascenderá a la suma mensual de S 70.840.-
(sesenta mil ochocientos cuarenta pesos).

SEGUNDO: PÁGUESE el benefic¡o contemplado en la ley N" 20.305 por la Teso General de la República,
n el artículo Segundo dea contar del día 1o de Jul¡o de 2019. Dicho bono se devengará según lo estable

la ley No 20.305, a contar del dia 1o de Abril de 2019

GíSTRESE Y NoTIFiQUESE.
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